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MEMORIA JUSTIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
DEL CONTRATO DENOMINADO "SUMINISTRO DE 1.500 EJEMPLARES DE LA 

PUBLICACIÓN UN PASEO POR EL HAYEDO DE MONTEJO. DOS NATURALISTAS EN 
UN BOSQUE SINGULAR” 

 
 

1. Antecedentes 
 
Corresponde a la Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal de la Consejería de Medio 
Ambiente, Agricultura e Interior “La promoción de los bosques, la investigación, desarrollo, difusión, 
sensibilización y divulgación en materias propias de la dirección general, así como la planificación y 
coordinación de la Red de Centros de Educación Ambiental de esta consejería” conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 235/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior (BOCM 
213, de fecha 7 de septiembre de 2023). 
 
El Hayedo de Montejo de la Sierra, declarado Sitio Natural de Interés Nacional, es Zona Núcleo de 
la Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón. Se encuentra en el M.U.P. nº 89, denominado “El 
Chaparral y La Solana”, de cerca de 250 Ha. 
 
El Hayedo de Montejo, antaño dehesa comunal, posee una diversidad paisajística y ecológica que lo 
convierte en uno de los enclaves naturales más relevantes y excepcionales de la Comunidad de 
Madrid. Ha sido declarado Patrimonio Natural de la Humanidad, tras la aprobación del Bien 
“Hayedos maduros y primarios de los Cárpatos y otras regiones de Europa” en la 41ª Sesión del 
Comité de Patrimonio Mundial de la UNESCO celebrada en julio de 2017. 
 
Cumpliendo con los objetivos de la declaración de la Reserva de la Biosfera de la Sierra del Rincón, 
considerando este territorio como un lugar ideal para el aprendizaje sobre desarrollo sostenible y 
entendiendo la educación ambiental como un proceso permanente, con el que se pretende que los 
ciudadanos comprendan su medio y adquieran los conocimientos y valores necesarios para 
participar en la evolución de la sociedad en su conjunto hacia formas de vida sostenibles, la 
Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal (Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e 
Interior) promueve el desarrollo de diferentes iniciativas de educación y sensibilización ambiental en 
la reserva. 
 
La Dirección General de Biodiversidad y Gestión Forestal de la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior, propone la contratación de la adquisición de la publicación “Un paseo por el 
Hayedo de Montejo. Dos naturalistas en un bosque singular”. 
 
 

2. Justificación del procedimiento de licitación del contrato 
 
Se propone la ejecución del presente contrato mediante el procedimiento negociado sin publicidad, 
por exclusividad, en aplicación del artículo 168.a).2° de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014 (LCSP). 
 
El presupuesto máximo para este contrato será de VEINTINUEVE MIL SEISCIENTO CUARENTA 
EUROS (29.640,00 euros). Y el valor estimado del contrato, tal como establece en la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, será de VENTIOCHOMIL QUINIENTOS EUROS 
(28.500 euros). 
 
El artículo 168 de la LCSP recoge los supuestos de aplicación del procedimiento negociado sin 
publicidad. 
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En el apartado 2º de la letra a) de dicho artículo se dispone que los órganos de contratación podrán 
adjudicar contratos utilizando el procedimiento negociado sin la previa publicación de un anuncio de 
licitación únicamente en los siguientes casos: 
 

a) En los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de 
servicios, en los casos en que: 
 
2.º Cuando las obras, los suministros o los servicios solo puedan ser encomendados a un 
empresario determinado, por alguna de las siguientes razones: que el contrato tenga por 
objeto la creación o adquisición de una obra de arte única no integrante del Patrimonio 
Histórico español o actuación artística única; que no exista competencia por razones 
técnicas; o que proceda la protección de derechos exclusivos, incluidos los derechos de 
propiedad intelectual e industrial. 
 
La no existencia de competencia por razones técnicas y la protección de derechos 
exclusivos, incluidos los derechos de propiedad intelectual e industrial solo se aplicarán 
cuando no exista una alternativa o sustituto razonable y cuando la ausencia de competencia 
no sea consecuencia de una configuración restrictiva de los requisitos y criterios para 
adjudicar el contrato. 

 
 
El objeto del presente contrato es el suministro de 1.500 ejemplares de la obra “Un paseo por el 
Hayedo de Montejo. Dos naturalistas en un bosque singular” con ISBN: 978-84-08-30653-5. 
 
EDITORIAL PLANETA SA, con domicilio en 08034-Barcelona, Avda. Diagonal, 662-664, 7ª planta y 
NIF A08186249, ostenta la titularidad de todos los derechos de la propiedad intelectual derivados de 
la obra “Un paseo por el Hayedo de Montejo. Dos naturalistas en un bosque singular”, que incluyen 
derechos de explotación, incluidos los de edición, comercialización y distribución de la obra. 
 
EDITORIAL PLANETA SA aporta: 
 

- Certificado de fecha 25 de marzo de 2025 firmado por D. Luis Ortiz Torras, con NIF 
46.235.297F, que actúa en nombre y representación de EDITORIAL PLANETA SA con 
domicilio en 08034-BARCELONA, Avda. Diagonal, 662-664, 7ª planta y NIF A08186249 en 
el que indica que todos los derechos de la propiedad intelectual derivados de la obra "Un 
paseo por el Hayedo de Montejo" ISBN 978-84-08-30653-5, pertenecen a Editorial Planeta 
SA 
 

- Certificado de fecha 4 de junio de 2025 firmado por D. Luis Ortiz Torras, con NIF 
46.235.297F, que actúa en nombre y representación de EDITORIAL PLANETA SA con 
domicilio en 08034-BARCELONA, Avda. Diagonal, 662-664, 7ª planta y NIF A08186249 en 
el que indica que con fecha 4 de junio de 2025, todos los derechos de la propiedad 
intelectual derivados de la obra “El Hayedo de Montejo. Dos naturalistas por el bosque” 
(ISBN:9788497850322) pertenecían a Lunwerg Editores SL, actualmente sello de Editorial 
Planeta SA, con NIF A08186249 y domicilio en Barcelona, en la Avenida Diagonal 662-664. 
Dichos derechos de explotación incluían edición, comercialización y distribución de la obra. 
Este libro actualmente se encuentra agotado y descatalogado 
 

- Notas simples del Registro Central de la Propiedad Intelectual de la Dirección General de 
Derechos Culturales en las que informan que no existen derechos de propiedad intelectual 
en asiento registral alguno a nombre de los autores D. Antonio López Lillo y D. Andrés 
Bermejo García, sobre las obras “El hayedo de Montejo. Dos naturalistas por el bosque” y 
“Un paseo por el hayedo de Montejo. Dos naturalistas en un bosque singular". 

 
- Escritos de D. Andrés Bermejo García y D. Antonio López Lillo en los que exponen que 

siendo autores de las obras “El Hayedo de Montejo. Dos naturalistas por el bosque” y “Un 
paseo por el Hayedo de Montejo. Dos naturalistas en un bosque singular” han cedido los 
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derechos de explotación en exclusiva de las obras a Editorial Planeta SA, con NIF 
A08186249, incluyendo su edición, comercialización y distribución. 

 
 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 168.a).2º de la LCSP, al tratarse de un suministro que 
sólo puede ser encomendado a un empresario determinado, que ostenta los derechos exclusivos de 
la publicación a adquirir, quedaría acreditado la utilización del procedimiento negociado sin 
publicidad. 
 
 
 
 

Madrid, a la fecha de la firma 
 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE 
BIODIVERSIDAD Y GESTIÓN FORESTAL 

 
 

 

 
EL JEFE DE ÁREA 

DE PROMOCIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL 
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